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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS TR O S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M IN ISTERIO  D E G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

La Reina nuestra Señora, usando de su soberana 
clemencia, se ha dignado indultar á Cosme Pliego de 
la pena capital que le ha impuesto la sala primera 
de ese tribunal superior, por la muerte violenta que¡ 
causó á Hipólito Gómez de Lázaro en el término de 
la villa de Consuegra, conmutándola en la inmediata.

De Real orden lo digo á V. S. para conocimiento 
del tribunal y efectos correspondientes.
- Dios guarde á V .,S. muchos años. Madrid 19 de 
Mayo de 184S.=Arrazola.==Sr. regente de la audien
cia de Madrid.

Circular.

Teniendo en consideración la conveniencia y ne
cesidad de que en las circunstancias actuales los fun
cionarios públicos, y muy especialmente los que in
tervienen en la administración de justicia, se encuen
tren en el puesto á que los llama su d eb er, para vi
gorizar con su decisión y ejemplo la acción enérgi
ca de las leyes,*" se ha dignado mandar la Reina (que 
Dios guarde) se observe lo siguiente:

1.° Los magistrados y fiscales de las audiencias 
y los jueces y promotores fiscales que se hallen fue
ra de sus destinos, sin expresa Real licencia, pasa
rán inmediatamente á desempeñarlos.

2.° Los que se nombren en lo sucesivo para ser
vir los mencionados cargos, tomarán posesión de 
ellos, por ahora, en el término perentorio de 30 dias 
dentro de la Península, de 40 en las islas Baleares, y 
de 50 en Canarias.

3.° Los regentes y fiscales de las audiencias no 
harán uso, hasta nueva determinación, de la facul
tad que les compete para conceder licencias respecti
vamente, ni darán curso á las solicitudes de licencia 
ó de próroga, sino por causa grave y bien compro
bada de enfermedad, tomando sobre sí asegurar al 
ministerio de mi cargo la certidumbre de los moti
vos y la necesidad de la concesión. La excepción con
tenida en este artículo se aplicará también á los ca
sos expresados en el primero y segundo.

4.° Los magistrados y fiscales de las audiencias 
y los jueces y promotores fiscales recientemente nom
brados , á quienes quedare todavía para tomar pose
sión de sus destinos un término, ordinario ó proro- 
gado, mayor del que se prefija en el artículo segun
do, se acomodarán á lo prevenido en el mismo.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1848.==Arrazola.« 
Señor.......

Establecida la planta personal de los cabildos ca
tedrales de ultramar con arreglo á las necesidades 
peculiares de cada iglesia, es indispensable que aque
llas queden en todo ó en parte desatendidas, ó no 
satisfechas con la dignidad y ostentación religiosa que 
el culto requiere, cuando un número considerable de 
prebendados falta simultáneamente y por un tiempo 
indefinido de sus cabildos respectivos, aunque sea, 
como sucede en la actualidad, por desempeñar en la 
Península otros cargos eclesiásticos. Es cierto que 
hay bulas pontificias, en virtud de las cuales se h a 
llan exentos de residir sus prebendas los que obtie
nen de la soberana munificencia ciertos cargos en la

corte> como sucede con las capellanías de honor de la 
Real capilla; pero también lo es que estos privilegios 
no se dieron ni pudieron darse en perjuicio de la 
Iglesia, y que otorgados á petición de nuestros Reyes, 
toca á la piedad y prudencia de los mismos apreciar 
la necesidad y oportunidad de su uso.

En esta atención, teniendo presente el conside
rable número de prebendados que se hallan en el 
caso mencionado, los graves perjuicios que de ello se 
siguen á la Iglesia, muy especialmente en aquellos 
remotos dominios, á los que tanto desvelo y solicitud 
debe la madre patria, y lo expuesto sobre el parti
cular con sólidos fundamentos por algunos calaildos 
catedrales, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar lo siguiente :

1.° Todos los prebendados de Ultramar que no 
se hallen sirviendo sus prebendas por obtener otros 
cargos de la Península, aun cuando sea en la Real 
Capilla, optarán entre los mismos, pasando en su 
caso á residir aquellas en el término preciso de seis 
meses, contados desde la fecha de la presente reso
lución; y no verificándolo dentro de ellos, procederán 
los cabildos con arreglo á lo que determinan las le
yes y los Cánones.

2.° En lo sucesivo se aplicarán con la mayor 
parsimonia las disposiciones de las bulas arriba cita
das; y no mediando circunstancias especiales y rele
vantes, ó motivos no comunes de utilidad para la 
Iglesia ó para el Estado, el segundo nombramiento 
en los casos anteriormente insinuados se hará siem
pre con calidad de optar en un breve término y de 
pasar á residir su prebenda, si tal fuese la opcion.

3.° Por consecuencia de lo dicho, no se autori
zará en lo sucesivo á los nombrados con destino á 
ultramar para tomar posesión de sus prebendas en la 
Península, sino que deberán verificarlo personalmen
te en sus respectivas iglesias.

4.° Se observará con todo rigor lo prevenido en 
las leyes de Indias sobre concesion*de licencias para 
la península y próroga de ellas, debiendo las prime
ras ser solicitadas por medio del Vice-Real Patrono, 
quien las dirigirá con su informe, prévio el voto con
sultivo del diocesano.

5.° Cualquiera que sea el número de las licen
cias concedidas, los Vice-Patronos solo autorizarán y 
consentirán el uso de las equivalentes á la cuarta 
parte de los individuos del cabildo.

6.° En todo caso de duda ó de notorio perjuicio 
para la Iglesia, los Yice-Patronos consultarán siem
pre al mejor servicio de la misma, suspendiendo el 
cumplimiento de la Real licencia, y exponiendo á
S. M. lo que estimaren justo, salvo el caso de un pe
ligro inminente en la salud y existencia del agraciado.

De Real órden lo digo á V  para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y   muchos
años. Madrid 19 de Mayo de 1848.==A rrazola.=Sr....

M IN ISTE R IO  DE HACIEN DA.

Reales órdenes,

Excmo. S r . : Enterada la Reina del expediente 
instruido en este ministerio en vista de una instan
cia de varios capitalistas extrangeros, en que solici
tan se admitan en pago de bienes nacionales los cré
ditos procedentes de la deuda pasiva extrangera, y 
teniendo S. M. en consideración: prim ero, que en 
los Reales decretos expedidos en esta materia y apro
bado por el de las Cóftes de 26 de Julio de 1837, 
que es la legislación vigente, se manda admitir una 
tercera parte del valor de dichos bienes en deuda sin 
Ínteres, á cuya clase corresponde la pasiva extran
gera : segundo, que el estado del tesoro público no 
ha permitido destinar á su amortización el fondo de 
medio por ciento del capital de la deuda activa, pre
venido en el art. 8.° de la ley de 16 de Noviembre

de 1 8 3 4 ; y 3.°, que no hay razón alguna para que 
continúe desatendida y sin tener aplicación, se ha 
dignado resolver, de conformidad con el parecer de 
esa dirección y la de la deuda pública, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, que los títulos de la 
deuda pasiva extrangera sean admitidos en la com
pra de bienes nacionales en la misma proporción y 
bajo igual tipo que los de la deuda interior sin Ín
teres.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1848.= B ertran  d e L is .=  
Sr. director general de fincas del Estado.

Excmo. S r . : Deseando la Reina que los créditos 
contra el Estado representados por las láminas cono
cidas con el nombre de provisionales no continúen des
atendidos y  sin aplicación alguna, se ha servido re
solver, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, que se lleve á efecto su conversión en docu
mentos de la deuda sin Ínteres á cuantos poseedores 
se sometan voluntariamente á esta operación , como 
se dispuso en Real órden de 2 de Octubre de 1847, 
quedando sin efecto la de 14 de Diciembre del mis
mo añ o , por la que se mandó suspender la citada 
conversión.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1848.= B ertran  de L is .=  
Sr. director general de la deuda pública.

M IN ISTE R IO  DE L A  G U E R R A .

De las com u nicaciones del co m an dan te  general de Cá
diz con lecha l o  del actual ,  y del Capitán general de A n 
dalucía  del 1 6 ,  resulta qu e  e l l o  á las diez de la m añan a l le
gó á Huelva el pr im er  batallón del regim iento infantería  de 
la A lb u era  que se liabia e m b a rc a d o  en C ád iz ;  y el c o m a n 
dante  general  de la provincia  m arch ó  aquella  misma tarde 
con el exp resad o batallón y otras fuerzas contra  los su b le 
vados del regim iento  infantería  de G u a d a la ja r a ,  y del de 
c ab aller ía  del In fa n te ,  qu e  en desunión y desorden se d i
r igían á la S ie r ra .  Que en tretanto  el Gapitan general h a 
bía  provisto todo lo necesario  para co n se rv a r  el órden p ú b l i 
co en S e v il la ,  donde el en tu siasm o , p ara  co n serv a r  la t ra n 
q u ilidad y el  trono de la R e i n a , era tan g r a n d e ,  qu e  se for
m aron com pañías  de vecinos honrados y decididos,  y  ju n ta s  
p arroq uia les  con el mismo objeto. El g e n e r a l ,  con algunas 
c o m pañ ías  de pre ferencia  y 70  cab allo s ,  m arch ó  el 16 á las 
diez de la m añana para u n irse  á las tropas reu n id as  en la 
pro vincia  de I luelva , y co m p letar  la destrucc ió n  de los r e 
b e ld e s ,  de jando en Sevil la  casi toda la g uarnic ión .

E l  mismo capitán general  ha pu blicado  los dos siguientes 
d o c u m e n to s :

Capitanía  general  de A n d a l u c í a . = S e g u n  las noticias qu e  
co nt in u am en te  re c ib o ,  la d eserción e n tre  los sublevad os se  
a u m e n ta ,  y su estado es el de la mayor d esorganización : al 
m ismo t iem po el co m an d an te  general de H u elv a ,  á quien 
cre ía n  con muy escasa fu e rz a ,  reforzado con el batallón de 
la A lb u era  y alguna c a b a l le r ía ,  se ha dir igido contra  ellos 
y los persigue.

Lo que he dispuesto se p u blique  para sat isfacción de 
este leal vecin dario .  *

Sev il la  16  de Mayo de 1 8 4 8 . = R i c a r d o  Sc lie l ly .

Capitanía  general  de Andalucía. =  T o m a n d o  en cu enta  
los leales deseos manifestados por gran nú m ero  de p erson as  
de arra igo  de esta capital , y las ven ta jas  que á la t r a n q u i 
lidad in terior  de la población se r e p o r ta rá n  con la v ig i la n 
cia en ella de sugetos interesados en el órden  y  co nocedo
res  de los que puedan p e r tu r b a r lo ,  he  d isp u esto :

1? Q ue se formen las ju n ta s  p arro q u ia le s ,  q u e  tan útiles 
resultados han .producido en todos tiempos.

2? Que se organice una co m p añ ía  de jó v e n e s  de esta 
c iu d ad  con el n o m b re  de San  F e r n a n d o .

3 .°  Que todos los ind iv id u o s  em pleados por el G obierno 
form en un batallón.

Sevil la  16 de Mayo de 1 8 4 8 . = R i c a r d o  Schelly .

M IN ISTE RIO  D E LA GOBERN ACION D E L  R E IN O .

Segú n parte  del Je fe  polí tico de S e v il la ,  fecha 16 del 
c o n  lente,  la t ra n q u i l id a d  en aquella capital  era  completa, y



êl espirita público se había levantado hasta tal punto en fa
vor dei orden y en contra de los revolucionarios, que el
Capitán general pudo salir aquella mañana sin riesgo algu
no á perseguir á los fugitivos sublevados con las fuerzas ne
cesarias de infantería y caballería. Añade la misma autori
dad que, según todas las noticias, los sublevados marchaban 
en el mayor desorden, y dejando á cada paso numerosos 
desertores; á lo cual se agrega que las fuezas llegadas de 
Cádiz á Huelva pronto estarían sobre aquellos, causando 
indudablemente su total desaparición. De Extremadura iban 
á bajar también fuerzas para cooperar a este fin.

El Jefe político de Cádiz participa que la opinión es alli 
inmejorable, y que los sucesos de Sevilla, lejos de abatir el 
espíritu público, han alentado hasta á los mas tímidos, y to
das las personas respetables de aquella ciudad se han apre
surado á ofrecerse á las autoridades, y han firmado una ex
posición ofreciendo á S. M. sus fortunas y sus vidas.

Los Jefes políticos de Graúádé y Córdoba dali parto sin 
novedad, y del entusiasmo (píe en favor del órden reina en
tre todas las personas honradas.

A lat primera noticia de ía sublevación de Sevilla había 
enviado el general Sen ano á esta ciudad un escuadrón de 
caballería.

El Jefe político de Valencia dice que en Bufiol se ha le
vantado una partida republicano a¡ mando de un abogado 
llamado F e r r e r , joven atolondrado y sin prestigio alguno. 
Esta partida no lia hecho prosélitos; con los presos por de
litos comunes que sacó de la cárcel de Chiva asciende á 
4 00 hombres escasos, y está ya perseguida por fuerzas supe
riores. La partida que se levantó en Pego está acosada por 
todas parles ,  y es indudable su próxima desaparición. De 
la otra, que salió de Laura ai mando de Mazip, no se tienen 
ya noticias porque ha quedado reducida á una docena de 
individuos.

En todas las demas provincias so disfruta de una paz 
completa, y todos los hombres de órden se prestan y ofre
cen á conservar la tranquilidad.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.
E stado mayor.

El lunes 22 del corriente empiezan á foguearse los qu in 
tos de algunos cuerpos de la guarnición de esta plaza.

Lo que se advierte al público para su conocimiento, y 
con el fin de evitar cualquier falsa alarma que sin este 
aviso pudiera ocurrir.

Madrid ID de Mayo de 48¿8.=E1 coronel, ge fe interino 
del estado mayor, Manfredo Fanti.

Continúan las firmas de las personas que en Madrid y 
en las provincias que se expresan se adhieren á 
la exposición dirigida á S, M, la Reina (Q. D. G.) 
«inserta en la Gaceta dei 8 último» con motivo 
del triunfo conseguido en la madrugada del *7 del 
actual sobre los trastornadores del órden público.

MADRID.
El general Jaime Ortega.

Pedro de Erice.
El marques del Salar,  desde Granada.
Francisco Torregrosa.
José A. de Linza.
José G. Barzanallana.
Clemente Fernandez de Elias.
José María de Azcona, desde Pamplona.
Vicente González.
Manuel María Gutiérrez.
Claudio Gil.
Gaspar Delgado, desde Almodovar.
Pió Fernandez.

{Se continuará.)
JAEN.

Francisco Guyosa y Quesada.
Miguel Noguera Calahorro.
José Mendieta.
José Albarado y Doblas.
Ventura Ruiz.
Manuel Asensio.
José Romero.
José Víllalta.
Vicente José de Chente.
Juan José María de Aponte.
Ambrosio Archillar.
Gerónimo Miguel Jiménez.
Cristóbal González.
Bernardo Chante.
José Noguera.
Antonio María Camps.
Antonio M. Guijosa.
Ignacio Salido de Velasco.
José Patrocinio Coello.
José Ignacio Coello.
Francisco de Paula Coello.
Antonio Mariscal.
Antonio de Santisteban.
Eugenio Fresneda.
José Valero.
José de Alcázar.
Pascual Francés.
Manuel Peralia y Montero.
Basilio Aranda.
El marques del Gadesno.
Juan López de Ochoa.
Vicente Francés y Medina.
José María Candalija.
Manuel María Porcada.
Serafín Carrillo.
Antonio Charte.
José María Lorite.
Martin Yadillos.
José María Aranda.
Rodrigo de Aranda.
Cristóbal de Herrero.
Manuel Albacete.
Amando Carrillo.
Juan Teodoro de Mena.
Juan Pedro Esponera 
Tomas Fábregas de Medina.
Miguel Piquera.
Vicente Gallego de los Prios.
José Alcázar.
Julián Berduzco.

Rafael Rodríguez.
Francisco Manuel de Sosa.
Francisco María Orozco 
Luis Ocaña.
Diego María Asucun.
Gabriel Ocaña.
Teodoro Diaz de Quintana.
Sebastian de los Rios.
José María de Riel.

{Se continuará.)

Provincia de Almería.

ALMERIA.

Joaquin María Márquez.
Cosme Joaquin Ortiz Marroquin.
Ramón Toledano.
José Fernandez Nqgrete.
José María de Seijas Lozano.
José Bordía y Góngara.
Juan José de Corres,

(Se continuará.)

Provincia de Cáceres,

CÁCERES.

Ramón Riaza.
Quintín Corchado.
José Villaroel y López.
Agustin Lujan Cava.
Vicente Palomino Ribole.
Marcelino Lujan.
Juan Diaz.
Juan Medina.
Bernardo Casco.
Julián Berdin.
Fernando Toledano.

{Se continuará,)

Provincia de Gerona.

GERONA.

Antonio Martínez y Gil.
{Se continuará.

Provincia de Murcia.

MURCIA.

Ildefonso López de Alcaraz.
Francisco Alaminos de Vivar.
Angel Vidal y Abarca. (& continuará.)

Provincia de Zaragoza.

ZARAGOZA.

José de Churruca, Senador.
Pablo Campos Carvallar.
Casimiro Felez.
Lucas Sánchez.
Martin Lázaro.
Francisco Gil.
Francisco Tornilva. {Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Lista de las fincas nacionales existentes en venta en dicha provincia .

PARTIDO DE MOLINA.
RENTA ANUAL.

METALICO, TRIGO. CEBADA. CENTENO.

PUEBLOS. FINCAS, CLASES, CABIDAS Y APROVECHAMIENTO, PROCEDENCIAS. Rs. ~~ Mrs. F, a  a  f , c. c. F. C. C. OBSERVACIONES.

Padilla.................. (Treinta y  cinco tierras de 72 fanegas..............
.............iDos u rbanas .......................... ......................................

Idem de A n im as . .......................................
Id e m ......................................................... ..

43
3

Peralejos.............. Virgen de R ivagorda . ........................... 2

rjn n n'DflriYirln o* (Cuatro id. de 8 fanegas.......................................... Idem del Rosario ,.................................. 52 i llllüo f tilU/KÍUo* \Dos id. de 4 fanegas............................................... Santa Esguna........... ............................... 4

4

3

Peñalen................. JUn horno de pan cocer..........................................

[Dos tierras de 2 fanegas........................................

(Encomienda de Poyos f órden de San)
\  Juan de Jerusalen............................. \

I d e m . . . . . . . . ............................... ’. . . . ,  .

Taravüla..............
Torrecuadrada. . 
Tor del Palo 
Tur mili..................,

San Mamés .........................................................  484 47
Niño Je sú s . . ..............................................
San Felipe Neri de Molina.. .*..........
Idem............................................................

44
6

6
5

40 2

TordcUetjO............ fTreinta y una tierras de 60 fanegas................
........... iQuince id. de 42 fanegas.......................................

Cofradía de Jesús...................................
Idem............................................................

PARTIDO DE SACEDON.

. .  , . 2 4  6 

. , . . 6 6

Morillejo................
Pareja ...................

Sacedon................ ..

Torrentera............

...........  Un pedazo de tierra yerma de G fanegas ,

yUna casa....................................................................
........... \ U n  olivar de 40 p ies ................................................

( Cuatro tierras de 2 fanegas.................................

Ermita de San Bartolomé....................
Cofradía de San Blas.............................

y  Virgen del Socorro................................ ^

Veracruz...................................................  34

Cofradía del Santís imo........................^
G

3
6

2 . . . .  . .
Tabladillo............. ........... -sUna id. de 3 i d ........................................................

Ulna casa ru inosa................; ........................
1IU  na arroba «na libra de aceite.

/Diez y  nueve fanegas de t ie r ra .........................
V Trece fanegas v 0 celemines i d ..........................
'.Diez y ocho fanegas v 9 celemines i d ........... .

Santa Maria de Poyos. {Treinta y  cuatro id. y 6 id. de i d ................... .
jU n  horno de pan cocer.......................................
fT res  viñas y una era de 6 ce lem ines..____
u l n a  bodega y una casa y  otra casa palacio.

. >Encomienda de S. Juan de Jerusalen. <
A  ) 4400 
-]  . < f 400 
'*  V 288

40
9

40
7

6 Cent. 40 6 
6 id. 9 6 

, .  id. 40 
, ,  id. 7



P A R T ID O  D E  B R IH U E G A .

PUEBLOS, . FINCAS, CLASES, CABIDAS Y APROVECHAMIENTO l’BGCEMN CIAS,
METALICO, 

fls. Mrs,

RENTA ANUAL.

TRIGO. CEBADA. OBSERVACIONES. 

F, €, C. F r  n

. Tres viñas de 600 vides,................................ .. #
32

{  : :  : :
P P 9 f

—— -------

Atanzon...............................
/Una tierra de 3 fanegas 6 celemines..................

. •' Dos tierras de 3 fanegas 6 celemines...............
( Cuatro tierras de 4 fanegas 6 celem ines.*. . . .

1 * 1 1 • • M

| Cofradía de la Con cepcion.. . . . . .

. Idem de Soledad?, y Veracruz,

9
9 2
3

Brihuega.............................

/ Dos id. y una viña de 5 fanegas.
\Ocho id. de 14 fanegas............................................

. / Cuatro id. de 5 fanegas..................................
) Tres id. de una fanega 4 celemines....................
( Una casa , callo de San Juan, núm. 10 ............

. | Nuestra Señora de> ja  Zarza

/ 40

( m

2
5
2

6

6
6

Cañizar...............................
(T res tierras, 6 viñas y 3 olivas de 2 fanegas.. 

. < Seis tierras de 6 fanegas.............. ............... ..
. Cofradía de San Sebastian 
. Idem de V eracruz. .

60
2(Una viña de 200 vides.............................. ............. . San V ic e n te ........................

. . ; 1
8

[Una tierra de 2 celem ines......................... ............. . Niño Je s ú s ..................* , , . \
Caspueñas..........................

\lJna id. de una fanega 6 celemines......................
(Seis id. de 6 fanegas....... ............. .............................
i Un huerto de 2 celemines......... ...............................
\IJna bodega arruinada.................. .............................

|Nuestra Señora de la  Soledad., .
f  29 

) 16

Copernal..................... Ocho tierras de 6 fanegas.............. .......................... . Cofradía sacram ental..

Espinosa de llenares......... fDos viñas do 400 v id e s ... .......................................
(Doce pedazos viñas do 600 vides...........................

. Cristo del Amparo. . . . . .........

. Cofradía sa cra m e n ta l,...

• * i >

32
50

2

Fuentes...................................
( Una tierra de 3 fanegas:................................
¡U na id. de 6 celemines y 2 olivares.................... . j-Virgen de 3a Soledad ... . . . .  j 6

(Cinco pedazos de olivos con 100 id...................... 69
* *. 4

lleras ....................... ............. Dos tierras do 3 fanegas. Cofradía sacram ental..

l í a ........................................... CUna tierra de una fanega............v .......................... Idem de Ánimas......................
. . 2

6(Cuatro id, de 2 fanegas............... '................. ........... Idem sacramental............. i

11

Muduex........................

Miraélrio...............................

Cuatro id. de 3 fanegas... . : ...................................

/ Diez y nueve tierras de 34 fanegas.......................
i Cuatro viñas de 1000 vides.....................................
\ Una cu e v a ......................................................................
) Dos viñas de 500 v id es .................................. ..
\ Una tierra de 3 fanegas, un corral y una cueva
I Ocho tierras de 6 fanegas.........................................
f Una id. de una fanega................................................
v Una viña de 200 vides (perdida)......................

Idem de San Sebastian .......... ..

. )  «

. 'Idem , id. id............................................*
• ‘ f

44
16
24

•• í 1 centeno.

 ̂Cofradía del Rosario......................  ^

. jjd em  de Soledad y Veracruz......... ^

2

1
3

/Cuatro tierras de 2 fanegas....................................... Idern del Santísimo............. .. i
J  íasegoso............................... i Tres id. de 3 fanegas................................................... Idem de San Sebastian ... . . . .

• • • • 4
6
k( Tres id. de 2 fanegas...................................... . , ......... Idem de la Veracruz......................... ... . . .  ̂#

Romaneos..............................

/Un monte de encinas.........................................
lUna tierra de una fanega........................... ...............
(Una c a s a ........................................................... ................
JDos nogueras, dos tierras y olivos....................... ,
(lin a  viña de 500 v id e s .................................... ..........

Cofradía de Sto. Domingo de Silos. j

, Idem de la Soledad................ ...........
, Idem id ,.................. ............. ............... ..
, Virgen de la Zarza. . . . . . . . . . . . . .

8
50
30
40

Tomellosa............................... Mitad de un horno de pan-cocer........................... ., Cofradía de San Sebastian.............. 150

Trijueque..................... . . . .
rUna heredad de 8 fanegas............. .................. ...........
iCuatro tierras de 3 fan .s, 8 celem.* v 8 7 .olivos..

Virgen de la Soledad.........................
Mostrencos.............. . . . ............... ..

' 78 
8o

„ (Unos olivos de 12 p ie s .................................... .............
Váldeaiehano....................... Mdem id. de 16 id.......................... .. . .......................... # }-Santísimo Cristo de la fe...................^ 8

10

Valdeancheta........................ Nueve viñas y 6 tierras de 6 fan.s y 200 vides. Cofradía sacramental.......................... 60

jO ch o  tierras en arrendamiento, de 12 fanegas.. 
Valconete...............................lUnos olivos de 100 pies..................................................

Idem de San Nicolás..........................
Idem de San Sebastian.....................

96
86

Valdearenas..........................
(Diez y nueve tierras, 4 viñas de 40 fanegas.. . .
¡Once id. y una id, de 12 fanegas............................
( Cuatro id ., 2 viñas y un olivar de 2 fanegas....

Idem de San Nicolás y Santiago.. 
Idem de Asunción y Concepción..

60

131

16
4

6
6

Casas de San Galludo, , . . Una viña de 400 vides.............. . , ............................. Virgen del Rosario.............................. 30

Pajares..........................
¡Diez y seis tierras de 7 fanegas 5 celem ines,. .  
i Quince nogueras y 50 vides............. ............. . . . . .

rTTn horno ........................................ ..

Mostrencos....................................... ..
Idem.

PARTID O  DE PA STR A N A .

Corpus Christi. ...................................

. •« »» 

20

5 4

Alvares.....................................(Una tierra de una fanega.......................................... Idem ................................................ , . 6

/Una casa y tierra de una fanega................ .. Hermandad de los Rem edios.. . . . 60 6

Albalate de Zorita.............. <
lUna tierra de 3 fanegas............................................ ..
Otra id. de 6 celemines......................... .......................
Otra id ., y un olivar de una fanega.......................
Tino pncíi ................................................

. Cofradía del R o sa r io ,......................
Idem ................................................

Cofradía de Jesús....... .........................
Idem del Santísimo...........................

70
9

32
18

Drieves...................................

Pastrana............................... <

Una tierra de una fanega y 2 celem ines..............
/Dos tierras de 4 fanegas..............................................
Dos id. de 6 id ................................................................

/Una id. de una fanega y un ce lem in ....................
\Unos olivos con 8 pies........................... .......................
fDos tierras de una fanega y 6 celemines..............
^Una habitación................................ ................................

Cristo del Calvario..............................
Virgen de los Remedios...................
Idem de las Nieves......... ....................
Ermita del Salvador...........................

Idem................................................
Virgen del V alí...........................
Carmelitas de Pastrana............ ........

20
161

18
30
10
33
80

Renera................................... <
(Dos terceras parles de molino...................................
(Una tierra de 2 fanegas.........................................

Cofradía sacramental....................
Carmelitas de Pastrana.....................

PARTIDO DE COGOLLUDO.

. .
60

1
i

Atmiruete.... ............. ........... (

Una tierra de una fanega.............................. ...........
Una huerta de 2 celemines.....................................•.
Un prado de 3 i d . . ......... ........................................... *

IUn huerto de uno id .. . . . . . . : ............... ............
¡Otro id. de 2 id. .................................................................
JUna tierra- de 2 fanegas.......... .......................................
JOtra id. de 6 celem ines. ............................... .............. ..
IUn huerto de 2 id............................... .............. .................
(Una tierra de 6 id ..............................................................
Otra id. de uno id ............................................... ..............
Üü prado de 4 id . ... ............... ......................... ..
Un huerto de 6 id ,............................................................

Cofradía del Santísimo..................... ..

| Cofradía del Rosario. 1

lCofradía de San N icolás., . , ........../

30 5 6



PUEBLOS. FINCAS, CUSES, CABIDAS V APROVECHAMIENTO. PROCEDENCIA, METALICO, 

lis, Mr

TRIGO.

's. f . c. C.

CEBADA, OBSER VACIOj 

F. a  a

F1 Bada...............................<

Un huerto de 2 celem in es.,..................... ...............

Varios prados de 2 fanegas............. ........................
Un huerto de 6 celem ines.......................................

J-Nuestra Señora de las Angustias., ^ 

sNuestra Señora de la Concepción,

6 17
* ' i ;

6

? f

* f

»? T T

♦ f

% centenp? 

2 3 id.
yUna cerca de 6 i d . ....................................................
f Un cañamar y 2 tierras de 2 fanegas... . .........
\Una cerca de 2 fanegas...............................................

í
4

♦ t ♦
♦ ♦ ♦

11 • ♦ » .♦ ■
1 2 id. 
3 id,

Fraguas............................... j
Ocho tierras de 4 fanegas......................... ...............
Una id. de 2 fanegas y 6 celem ines....................

^Cofradía de la Vera Cruz.............. .. 3

Fuencemillan........................

Doce tierras de 18 fanegas......................................
Nueve viñas de 2000 vides y un co ce d e ro .. . .
Once tierras de 24 fanegas....................................
Nueve viñas de 1800 vides, bodega y cocederos 
Seis tierras de 8 fanegas, 11 viñas de 800 vi

des y un cocedero .................................................

]-Cofradía del Santísimo.....................^  ^  ®

^Idem  de la Veracruz................ ' * ' 1 2  ^

]-Idem del Rosario................................  482

4

8 4

rOnce tierras de 3 fanegas...................................... Virgen de la Fuente.........................
Cofradía de Jesús..............

40
45 " ’ i

3

1

6
6

2

4

2

Malaguiila............................<
Ocho id. de 7 id ........................................................
Dos id. de 2 fanegas y 6 celem ines.....................
ICuatro id. de 3 fanegas...........................................

. | Cofradía Sacramental........................^ 27

i Dos id. de una fanega................................................
Monasterio........................... \ Cuatro id. de 4 id ........................................................

(D oce id. de 3 fanegas y 6 celem ines..................

. Idem de San Miguel de Cogolludo.

. Cristo de la Salud..............................

. Virgen de los Rem edios..................

••
! i  
» » »

5
5
8

3

Puebla de Beleña................!
Diez tierras de 14 fanegas.......................................
Dos id. de 6 id.............................................................
Dos id. de 2 id .................................................. ...........

. Cofradía Sacramental.......................

. Idem del Rosario................................

. Niño de Jesús.......................................

40
60

3
2

• í »

9

11 2

Robledillo...............................<

Uceda....................................
Villaseca de Uceda........... <

•Cuatro tierras de 3 fanegas......................................
Una id. de 2 id............................................................
2 id. de 3 id., y una viña de 200 v ides...........
Una tierra de 2 fanegas...........................................

■Dos tierras de 4 fanegas...........................................
Una id. de una id .. . .................. ..............................

Virgen del Rosario..............................
Id. de las Angustias............................
Santa A n a..............................................
Cofradía del Santísim o.....................
Virgen de la Soledad.........................
Cofradía del Santísimo......................

••

1
1

*2

10

2

4

2

2

6 centeno.

Valdesoto............................. ■<
Valdenuno Fernandez------

Una tierra de una fanega y 6 celem ines...........
-Un nogal que no produce.........................................
Tres tierras de 4 fanegas............................. ..

^ Cofradía del Rosario.........................

. Cofradía de la Soledad.....................

PA R TID O  DE SIGU EN ZA.

1

3

8
2

Alcolea del Pinar.............

Al nova .......................<

Una heredad de 4 celem in es............... : ............... .
Ocho tierras de 6 fanegas y un cuartillo.............
Once id. de 14 fanegas y un celem ín ...................

. Cofradía de V eracru z......................
Id em ........................ ......................

, Idem del Cristo..................................

7
3
3

4
6

.Once id. de 9 fanegas.................. .............................; ; ídem  del Santísimo..................... 4 6

Barbatona............................s Una casa......................... ............................... ...............
Otra id . ....... ................................................................. ..

. Idem de la Salud................................
Idem .................... ...............

80
50(

Bujalcayado.........................^ Diez y ocho tierras de 17 fanegas.........................
Una heredad de 2 fanegas.................. ....................

, Santísimo del pueblo..........................
. Idem de Jad raqu e .................... ..

4
1

6 4 6

Carabia................................
Rajar rabal...........................

Una tierra de 2 celem ines.......................................
Sfiis tierras dp 3 fanpoíis v 3 celem ines.............

. Virgen del R o s a r io .........................

. Idem id. v Santísimo....................... ••
i ’ i

1
4

1
3 2 1

4

3 2
Cendejas de la Torre. . . .
Idem del Padrasto.............
Cortes....................................

Siete id. de o fanegas"............................................. .. Cofradía sacram ental......................
Ocho id. de G fanecas y un celem in......... ............  Idem de Balbuena..................... ..
Treinta y cinco id. ^le 15 fanegas y  6 celemines. Cofradía del Rosario.........................

160
5

Cubillas................................. «j (Veinte y siete id. de 14 fanegas.............. .............
[Diez y seis id. de 8 fanegas...................................

. Santísimo de Orna............................^
, Virgen de Quintanar......... ..

3
1 6

3
1 6

Quijosa.................................. 1 ¡Dos id. de 21 fanegas................................................
[Diez y ocho id. de 11 fanegas y 3 celem ines..

. Soledad...................................................
, Cofradía del Señor..................... •• 7

2
2
6

7
2

2
6

Luzaga..................................\ Dos id. de 5 fanegas..................................................
f Diez id. de 7 fanegas y un celem in.....................

. Idem de Natividad.................. ..
Idem de Santiago y San J org e .. . , • r

. 1
1

4
7 « *

1
1

4
7

Mirabueno............................
Peregrina..............................
Piniila........................ ...........

Una heredad de 10 fanegas....................................
Una id. de una fanega........... .................. ...............
Una id. de 21 fanegas y 2 celem ines...................

, Idem de San Sebastian................
. Idem del Santísimo.......................
. Idem de Santo D om ingo..................

" 5

! 5
6
6 t * 5 6

Riosalido............................... i

f Diez tierras de 14 fanegas......................... ...............
Una casa......... ..............................................................
Otra id .............................................................................
Otra id ...................................................... , ....................
Otra id .............................................................................
Otra id ............................................. ...............................
Otra id.............................................................................
Otra id.............................................................................
Otra id.................... ........................................... .............
Otra id ............................................................... .............
Otra id.............................................................................

/Otra id .............................................................................
'Otra id .............................................................................
.Otra id .............................................................................
\Otra id ...................................................................
Otra id .............................................................................

jOtra id .............................................................................
¡Otra id .............................................................................
lOtra id .............................................................................
jUna paridera.................................................................
[Una heredad de 8 fanegas......................................
Una casa............................. ............................... ........:

, Idem del S an tísim o...........................
. Idem del Sepulcro..............................
, Idem del Santísimo............................
. Idem de Santa B árbara .................
. Idem de San Juan............................
. Idem id .................. ..............................
. Idem id .............. ....................................
, Cofradía de A n im a s .......................
. Idem id ....................................... ...........
. Idem id ................ ..................................
. Idem id ..................................................
. Idem id ......... ........................................
. Idem id ..................................................
. Idem id ......... ...................................... ..
. Idem i d . ................................................
. Idem id ...................................................
. Idem id ....................... ....................... ..
. Idem id ...................................................
. Idem id ...................................................
. Idem id ...................................................
. Soledad...................................................

Idem................ ......................

165 
308 
128 
198 
132 
160 
264 
165 
132 
132 
242 
231 
286 
363 
176 
132 
220 
40 
75

165

110
242
121

3

2
2

6 3

2

6

Un m o lin o ........................ .............................................
Un taller de ferrería..................................................
Dos casas........................................................................
Una id .............................................................................

Idem ...............................................
Idem................................................

. Bienes del Estado................................
Idem................................................

30

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 1 9 de Mayo á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS,

Títulos al portador del 3 por 100, 20 7. 8 al contado. •
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 42. Paris , 4-50 din.

Alicante, 6 din. b. Málaga, 7 din. b.
Barcelona á ps. fs., 9 id. id. Santander, 6 id. id.
Bilbao, 6 id. id. Santiago, 4 id. id.
Cádiz, 9 id. id. Sevilla, 8 id. id.

Coruña, G id. id. Valencia, 8 id. id.
Granada, 3 id. id. Zaragoza, 6 id. id.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— 
República conyugal, comedia nueva, original, en. cuatro ac
tos y en v erso , debida á la pluma del Sr. D. Tomás Rodrí
guez Rubí.— Boleras nuevas á catorce.— Los payos en el en
sayo , divertido sainete.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.— /). Alonso dt 
Ercilla, drama nuevo, original, en cuatro actos y en ver
so.— Baile.— A un cobarde otro m ayor , pieza en un acto.

CIRCO. A las ocho y  media de la noche.— El pescador
napolitano 6 El talismán, baile n u e v o ,  fantástico, en tres
actos.


